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TRANSITORIOS 

Artículo 1 <:> La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicaCión en el Diaria Oficial de la Federación. 

Artículo 2'? Se deroga el capítulo sexto del libro quinto de la Ley 
de Vías Generales de Comunicación, con excepción de lo relativo a 
instalaciones de aficionados, consignado en su artículo 406. Se dero
gan también todas aqueilas disposiciones que se opongan a la pre
sente ley. 

Ar.tículo 3'? las concesiones y permisos otorgados, al entrar en 
vigor esta ley, conservarán su vigencia y se ajustarán a la misma 
en todo lo no previsto en dichas concesiones y permisos. 

Artículo 4'? Las autorizaciones expedidas hasta la fecha, por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a locutores, animadores, 
narradores, comentaristas, cronistas y conferenciantes de estaciones 
de radio y televisión, continuarán en vigor. 

Articulo 5'? Las solicitudes de conces_iones o permisos en trámite, 
se ajustarán a los términos de esta ley, y los interesados gozarán de 
un plazo de 90 días para cumplir con sus requisitos. 

Artículo 6'? La Secretaría de Comunicaciones y Transportes otor
gará la concesión a las estaciones de radio y televisión que operen 
con permiso provisional, ajl)stándose a los requisitos de esta ley. 

Artículo 7'? Para cumplir con lo establecido en el articulo 90 de la 
presente ley, los organismos oficiales, industriales y trabajadores, 
deberán acreditar ante la Secretaría de Gobernación en un plazo 
de 30 d ías a sus representantes a fin de constituir el Consejo Na
cional de la Radio y la Televisión. 
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XIV. La violación o lo dispuesto por el artículo 64 de esto Ley. 

XV. Contravenir lo dispuesto por cualesquiera de los tres frac
ciones del artículo 67 de esto ley; 

XVI. Contravenir los disposiciones que, en defensa de lo salud 
público, establece el artículo 68 de lo presente ley; 

XVII. Realizar propagando o anuncios en contravención al ar
tículo 70; 

XVIII. Faltar o lo que dispone el artículo 75 en relación con el 
uso del idioma nadónol; 

XIX. La violación o lo dispuesto en el artículo 78; 
XX. No acatar las observaciones que hago lo Secretaría de Go

bernaci<)n en los términos del artículo 97, y 

XXI. Las demás infracciones que se originen del incumplimiento 
de esta ley. 

Artículo 102. Quienes dañen, perjudiquen o destruyan cualquier 
bien inmueble o mueble usado en lo instalación u operación de uno 
estación de radio o televisión, interrumpiendo sus servicios, serán cas
tigados con tres días o cuatro años de prisión y multa de $ 1,000.00 
o $ 50,000.00. Si el daño se causo empleando explosivos o materias 
incendiarias, la prisión será en ese caso de 5 o 1 O años. 

Artículo 103. Se impondrá multo de cinco mil a cincuenta mil 
pesos en los cosos de los fracciones 1, JI, 111, VIII y XIII del artículo 101 
de esta ley. 

Artículo 104. Se impondrá multa de quinientos o cinco mil pesos 
en los casos de las fracciones IV, V VI, VIl, IX, X, XI, XII, XIV, XV, 
XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXI del mismo artículo 101. 

Artículo 105. Poro imponer los sanciones a que se refieren los 
artículos 103 y 104 de esto ley, lo autoridad odm!nistrotiva oirá pre
viamente al o o los presuntos infractores. Cuando se encuentren irre
gularidades de carácter técnico durante las visitas de inspección a los 
radiodifusoras, se les concederá un plazo ;Jerentorio para corregirlas, 
sin perjuicio de formar el expediente de infracción que procedo, a 
que se refiere el párrafo antecedente y de que lo autoridad adminis
trativo dicte oportunamente la resolución que corresponda. 
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TITULO SEXTO 

Infracciones y sanciones 

CAPITULO UNICO 

Artículo 101. Constituyen infracciones a la presente ley: 
l. las , trasmisiones contrarias a la seguridad del Estado, a la 

integridad nacional, a la paz y al orden público; 
11. No prestar los servicios de interés nacional previstos en esto 

l ey, por porte de los concesionarios o permisionorios; 
111. lo operación de uno emisora con una potencia distinta o lo 

asignado, sin a ·utorizoción de lo Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; 

IV. lo alteración sustancial por los locutores de los textos de bo
letines o informaciones ·proporcionados por el Gobierno, con carácter 
oficial para su trasmisión; asimismo lo emisión no autorizada de los 
textos de anuncios o propagandas comerciales que requieran previo
mente lo aprobación oficial; 

V. Utilizar los servicios de locutores, cronistas o comentaristas que 
carezcan de certificado de aptitud; 

VI. Inaugurar las trasmisiones sin la previa inspección técnica de 
las instalaciones; 

VIl. No suprimir las perturbaciones o interferencias que causen a 
las emisiones de otra difusora en el plazo que al efecto les haya 
fijado la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

VIII. Modificar las instalaciones sin la .previa aprobación de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

IX. la violación a lo dispuesto en el artículo 46; 
X. No cumplir con la obligación que les impone el artículo 59 de 

esta · ley; 
XI. lo falta de cumplimiento a cualesquiera de las obligaciones 

contenidas en el artículo 60 de esta ley; 
XII. No encadenar una emisora cuando se trate de trasmitir las 

informaciones a que se refiere el artículo 62; 
XIII. la desobediencia a cualquiera de las prohibiciones que para 

la correcta programación prevé el artículo 63 de esta ley; 
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El Señor Presidente de la República, Lic Adolfo López 
Mateas, en el ado inaugural de la 11 Convención de la 
Asociación Interamericano de Radiodifusión ( AIR), el día 
4 de octubre de 1959, en la ciudad df· México, expresó: 
"He notado lo noble inquietud por la Ley que discute el 
Poder Legislativo Mexicano, respecto a radio y televisión . 
Quiera afirmarles, coma lo hemos dicho insistentemente, 
que ser mexicano es ser libre y esa ley está siendo deli
berada, pensada y discutida por mexicanos." 

El Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexi
canos aprobó la Ley Federal de Radio y Televisión, que, 
por considerarse de interés nacional, da a la publicidad 
la Dirección General de Información de la Secretaría de 
Gobernación. 



CAPITULO SEGUNDO 

Inspección y vigilancia 

Articulo 93. lo Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para 
cumplir con las funciones y atribuciones que esta ley le señala, podrá 
practicar las visitas de inspección que considere pertinentes. 

Articulo 94. las visitas de inspección técnico de dichas estaciones 
tendrán por objeto comprobar que su operación se ajuste a la po
tencio, frecuencia, ubicación, normas de ingeniería y demás requi
sitos fijados en la concesión o el permiso, en la ley y los reglamentos, 
o para determinar si su servicio es satisfactorio y se presta con las 
especificaciones señaladas. 

Articulo 95. las visitas de inspección se practicarán en presencia 
del permísíonario o concesionario o de alguno de sus empleados, 
dentro de las horas de funcionamiento de la estación. 

Articulo 96. la Secretaría de Gobernación, para cumplir con las 
funciones y atribuciones que esta ley le señala, podrá practicar las 
visitas ·de inspección que considere pertinentes. 

Artículo 97. El concesionario o permisionario está obligado a 
atender las observaciones que por escrito le haga la Secretaría de 
Gobernación, si a juicio de ésta las trasmisiones no se ajustan a la 
presente ley y su reglamento. 

Artículo 98. las visitas se practicarán o se suspenderán mediante 
la orden expresa de la Secretaría facultada para la inspección . 

Artículo 99. la inspección y viJ¡¡ila.ntja la cubrirán las Secretarías 
de Comunicaciones y Transportes y de Gobernación, con personal a 
su cargo. 

Articulo 100. los datos que el personal de inspección obtenga 
durante o con motivo de su visita, tendrán el carácter de confiden
ciales y sólo se comunícdrán a la Secretaría que haya ordenado lo 
práctica de esa diligencia o el Consejo Nocional de Radío y Tele
visión, para los efectos legales correspondientes. 
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cidad para la actividad especial a que se dediquen, expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

TITULO QUINTO 

Coordinación y Vigilancia 

CAPITULO PRIMERO 

Organismo Coordinador 

Artículo 90. Se crea un organismo dependiente de la Secretaría de 
Gobernación denominado Consejo Nacional de Radio y Televisión, 
integrado por un representante de dicha Secretaría, que fungirá como 
Presidente, uno. de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
otro de la de Educación Pública, otro de la de Salubridad y Asisten
cia, dos de la Industria de la Radio y la Televisiór y dos de los tra
bajadores. 

Artículo 91. El Consejo Nacional de Radio y Televisión tendrá 
las siguientes atribuciones: 

l. Coordinar las actividades a que se refiere esta ley; 
JI. Promover y organizar las emisiones que ordene el Ejecutivo 

Federal; 
111. Servir de órgano de consulta del Ejecutivo Federal; 
IV. Elevar el nivel moral, cultural, artístico y social de las trans

misiones; 
V Conocer y dictaminar los asuntos sometidos a su estudio y 

opm1or. por las Secretarías y Departamentos de Estado o por las 
instituciones, organismos o personas relacionadas con la radio y .Ja 
televisión, y 

VI. Todas las demás que establezcan las leyes y sus reglamentos. 

Artículo 92. El Consejo celebrará sesiones ordinarias y extraordi
narias, conforme a su reglamento. El Presidente tendrá voto de ca
lidad. 
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TITULO PRIMERO 

Principios fundamentales 

CAPITULO UNJCO 

Artículo 1 <! Corresponde a la nación el dominio directo de su es
pacio territorial y, en consecuencia, del medio en que se propagan 
las ondas electromagnéticas. Dicho dominio es inalienable e im
prescriptible. 

Artículo 2'! El uso del espacio a que se refiere el artículo anterior, 
mediante canales para la difusión de noticias, ideas e imágenes, 
como vehículos de información y de expansión, sólo podrá hacerse 
previos concesión o permiso que el Ejec~,;tivo Federal otorgue en los 
términos de la presente ley. 

Artículo 3'! la industria de la radio y la televisión comprende el 
aprovechamiento de las ondas electromagnéticas, mediante la insta
lación, funcionamiento y operación de estaciones radiodifusoras por 
los sistemas de modulación, amplitud o frecuencia, televisión, facsí
mile o cualquier otro procedimiento técnico posible. 

Articulo 4'! la radio y la televisión constituyen una actividad de 
interés público; por lo tanto el Estado deberá' protegerla y vigilarla 
para el debido cumplimiento de su función social. 

Artículo 59 la radio y la televisión tienen la función social de con
tribuir al fortalecimiento de la integración nacio:1al y al mejoramiento 
de las formas de convivencia humana. Al efecto, a través de sus 
trasmisiones, procurarán: 

l. Afirmar el respeto a los principios de la moral social, la digni
dad humana y los vínculos familiares; 
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11. Evitar influencias nocivas o perturbadoras al desarrollo armó
nico de la niñez y la juventud; 

111. Contribuir a elevar el nivel cultural del pueblo y a conservar 
fas características nacionales, las costumbres del país y sus tradi
ciones, la propiedad del idioma y a exaltar los valores de la nacio
nalidad mexicana y, 

IV. Fortalecer las convicciones democráticas, la unidad nacional 
y la amistad y cooperación internacionales. 

Artículo 69 En relación con el artículo antE1rior, el Ejecutivo Fe
deral, por conducto de las Secretarías y Departamentos de Estado, 
los gobiernos de los estados y los ayuntamientos, y los organismos 
públicos, promoverán la trasmisión de programas de divulgación con 
fines de orientación social, cultural y cívica. 

Articulo 79 El Estado otorgará facilidades para su operación a 
las estaciones difusoras que, por su potencia, frecuencia o ubicación, 
sean susceptibles de ser captadas en el extranjero, para divulgar las 
manifestaciones de la cultura mexicana, fomentar las relaciones co
merciales del país, intensificar la propaganda turística y transmitir 
informaciones sobre los acontecimientos de la vida nacional. 

TITULO SEGUNDO 

Jurisdicción y competencias 

CAPITULO UNICO 

Artículo 89 Es de jurisdicción federal todo lo relativo a la radio 
y la televisión. 

Artículo 99 A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes co
rresponde: 

l. Otorgar y revocar concesiones y permisos para estacion~ de 
radio y televisión, asignándoles la frecuencia respectiva; 

11. Declarar la nulidad o la caducidad de las concesiones o per
misos y modificarlas en los casos previstos en esta ley; 

-ftQtt¡ . ~ ~~ C{ j @ 

Artículo 83. Los Ayuntamientos, sindicatos, comunidades agrarias 
y cualesquiera otras organizaciones que se inscriban en ese sistema, 
tendrán la obligación de instalar en sitios adecuados, el número de 
receptores que satisfaga las necesidades de cada comunidad. 

CAPITULO QUINTO 

De los locutores 

Artículo 84. En las trasmisiones de las difusoras solamente podrán 
laborar los locutores que cuenten con certificado de aptitud. 

Artículo 85. Sólo los locutores mexicanos podrán trabajar en las 
estaciones de radio y televisión. En casos especiales la Secretaría de 
Gobernación podrá autorizar a extranjeros para que actúen transi
toriamente. 

Artículo 86. Los locutores serán de dos categorías: 
"A" y '8". Los locutores de la categoría "A" deberán comprobar 

que han terminado sus estudios de bachillerato o sus equívalen"tes, 
y los de la categoría "8", los estudios de enseñanza secundaria o sus 
equivalentes; unos y otros cumplirán, además, con los requisitos que 
establezca el reglamenfo. 

Artículo 87. Los concesionarios o permisionarios de las difusoras 
podrán emplear aprendices de locutores para que practiquen por 
períodos no mayores de 90 días, previa autorización de la Secretar'í,a 
de Educación Pública. 

Artículo 88. Las estaciones difusoras hasta de 10,000 vatios de 
potencia, podrán emplear locutores autorizados de cualquiera de las 
dos categorías. 

En las de mayor potencia, cuando menos el 50% de sus locutores 
autorizados serán precisamente de la categoría "A". 

Artículo 89. Los cronistas y los comentaristas deberán ser de na
cionalidad mexicana y presentar un certificado que acredite su capa-
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Transportes impliquen competencia a la Red Nacional, salvo convenio 
del concesionario o permisionario con la citada Secretaría . 

Artículo 65. la retrasmisión de progra!IJ.as desarrollados en el 
extranjero y recibidos por cualquier medio por las estaciones difuso
ras, o la trasmisión de programas que patrocine un Gobierno ex
tranjero o un organismo internacional, únicamente podrán hacerse 
con la previa autorización de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 66. Queda prohibido interceptar, divulgar o aprovechar, 
:os mensajes, noticias o informaciones que no estén destinados al do
minio público y que se r~ciban por medio de los aparatos de radio
comunicación. 

Artículo 67. la propaganda comercial que se trasmita por la 
radio y la televisión se ajustará a las siguientes bases: 

l. Deberá mantener un prudente equilibrio entre el anuncio co
mercial y el conjunto de .la programación; 

11. No hará publicidad a centros de vicio de cualquier naturaleza; 

111. No trasmitirá propaganda o anuncios de productos industriales, 
comerciales o de actividades que engañen al público o le causen 
algún perjuicio por la exageración o falsedad en la indicación de· 
sus usos, aplicaciones o propiedades. 

Artículo 68. las difusoras comerciales, al realizar la publicidad 
de bebidas cuya graduación alcohólica exceda de 20 grados, debe
rán abstenerse de toda exageración y combinarla o alternarla con 
propaganda de educación higiénica y de mejoramiento de la nutri
ción popular. En la difusión de esta clase de publicidad no podrán 
emplearse menores de edad; tampoco podrán ingerirse real o apa
fentemente frente al público, los productos que se anuncian . 

Artículo 69. las difusoras comerciales exigirán que toda propa
ganda de instalaciones y aparatos terapéuticos, tratamientos y artícu
los de higiene y embellecimiento, prevención o curación de enferme
dades, esté autorizada por la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

Artículo 70. Sólo podrá hacerse propaganda o anuncio de lote
rí_as, rifas y otra clase de sorteos, cuando éstos hayan sido previa
mente autorizados por la Secretaría de Gobernación. la propaganda 
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ARTICULO 14.-las concesiones para usar comercialmente cana
les de radio y televisión, en cualesquiera de los sistemas de modula
ción, de amplitud o frecuencia, se otorgarán únicamente a ciudadanos 
mexicanos o a sociedades cuyos socios sean mexicanos. Si se tratare 
de sociedades por acciones, éstas tendrán precisamente el carácter 
de nominativas y aquéllas quedarán obligadas a proporcionar anual
mente a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la lista gene
ral de sus socios. 

Artículo 15.-la instalación de una difusora de radio que vaya a 
operar retransmitiendo o enlazada permanentemente a otra que no 
era recibida anteriormente en la localidad en que pretenda ubicarse, 
!ierá considerada como una estación nueva y, en consecuencia, de
berá llenar todos los requisitos respectivos. 

Artículo 16.-EI término de une~ concesión no podrá exceder de 
30 años y podrá ser refrendada al mismo concesionario que tendrá 
preferenciu sobre terceros. 

*Artículo 17.-Sólo se admitirán solicitudes para el otorgamiento 
de concesiones para usar comercialmente canales de radio y televisión, 
cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Comuni
caciones y Transportes, previamente determine que pueden destinarse 
para tal fin, lo que hará del conocimiento general por medio de una 
publicación en el "Diario Oficial". Las solicitudes de concesión de
berán llenar los siguientes requisitos: 

l.-Nombre o razón social del interesado y comprobación de su 
nacionalidad mexicana; 

!l.-Justificación de que la sociedad, en su caso, está constitui
da legalmente; y 

111.-lnformación detallada de las inversiones en proyecto. 

Artículo 18.-La Secretaría de Comunicaciones y Transportes se
ñalará al solicitante el monto del depósito o de la fianza que deberá 
constituir para garantizar que se continuarán los trámites hasta que 
la concesión sea otorgada o negada. 

De acuerdo con la categoría de la estación radiodifusora en pro
yecto, el monto del depósito no podrá ser menor de $ 2,000.00 ni 
exceder de $ 1 0,000.00, y el de la fianza será de S a SO mil pesos. 
La garantí.a qued!lrá sin efecto al otorgarse o negarse la concesión. 
Si el interesado abandona el trámite, la garantía se aplicará al erario 
federal. 

*Artículo 19 .-Constituido el depósito u otorgada la fianza, el 
Ejecuflvo Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, estudiará cada solicitud que exista con relación a un 
mismo canal y calificando el interés social, resolverá a su libre juicio 
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si alguna de ellas debe seleccionarse para la continuación de su 
trámite, en royo caso dispondrá que se publique a costa del inte
resado, una síntesis de la solicitud, con las modificaciones que acuer
de, por dos veces y con intervalo de diez días, en el "Diario Oficial" 
y en otro periódico de los de mayor circulación en la zona donde 
debe operarse el canal, señalando un plazo de treinta días con
tados a partir de la última publicación, para que las personas o 
instituciones que pudieran resultar afectadas presenten objeciones. 

Si transcurrido el plazo de oposición no se presentan objeciones, 
se otorgará la concesión. Cuando se presenten objeciones, la Secreta
ría oirá en defensa a los interesados, les recibirá las pruebas que 
ofrezcan en un término de quince días y dictará la resolución que 
a su juicio proceda en un plazo que no exceda de treinta, oyendo 
a la Comisión Técnica Consultiva establecida por la Ley de Vías Ge
nerales de Comunicación. 

Otorgada la concesión, será publicada, a costq del interesado, 
en el "Diario Oficial" de la Federac'ón y se fijará el monto de la 
garantía que asegure el cumplimiento de las obligaciones que im
ponga dicha concesión. Esta garantía no será inferior de cinco mil 
pesos. ni excederá de doscientos cincuenta mil pesos cuando se trate 
del depósito y de diez mil a quinientos mil pesos cuando se trate 
de fianza. 

Los solicitantes que no hayan sido seleccionados, tendrán dere
cho a la devoliución del depósito o fianza que hubieren otorgado para 
garantizar el trámite de su solicitud. 

Artículo 20.-Las garantías que deben otorgar los concesionarios 
en cumplimiento de las obligaciones que contraigan de acuerdo con 
las concesiones y permisos respectivos, y las demás que fijen las 
leyes o reglamentos, se constituirán en la Nacional Financiera, S. A., 
cuando sean en efectivo. La calificación de las fianzas u otras garan
tías será hecha por la Secretaría ante la que deban presentarse. 

Artículo 21.-Las concesiones. contendrán, roando menos, lo si-
guiente: 

al 
bl 

Canal asignado. 
Ubicación del equipo trasmisor. 

*Los Artículos 17 y 19 que aquí aparecen son los vigentes. Fueron reforma
dos por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de 
enero de 1970. Que en sus artículos TRANSITORIOS señala. 

Primero: 
Segundo: 
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dependencia que deba proporcionar el material para el uso de dicho 
tiempo y las emisiones serón coordinadas por el Consejo Nacional 
de Radio y Televisión. 

Artículo 60. Los concesionarios de estaciones rodiodifusoras co
merciales y los permisionarios de estaciones culturales y de experi
mentación, están obligados a trasmitir gratuitamente y de preferencia: 

l. Los boletines de cualquier autoridad que se relacionen con la 
seguridad o defensa del territorio nacional, la ':onservación del orden 
público, o con medidas encaminadas a prever o remediar cualquier 
calamidad pública, y 

11. Los mensajes o cualquier aviso relacionado con embarcacio
nes o aeronaves en peligro, que soliciten aux;Jio. 

Artículo 61. Para los efectos del artículo .59 de esta ley, el Con
sejo Nacional de Radio y Televisión oirá pre·fiamente al concesiona
rio o permisionario y, de acuerdo con ellos, fijará los horarios a 
q~e se refiere el citado artículo. 

Artículo 62. Todas l,as es1aciones de radio y televisión en el país 
estarán obligadas a encadenarse cuando se trate de trasmitir infor
maciones de trascendencia para la nación, a juicio de la Secretaría 
de Gobernación. 

Artículo 63. Quedan prohibidas todas las trasmisiones que causen 
la corrupción del lenguaje, y las contrarias a llls buenas costuiT'bres, 
ya sea mediante expresiones maliciosas, palabras o imágenes proca
ces, frases y escenas de doble sentido, apología de la violencia o del 
crimen; se prohibe, también, todo aquello que sea denigrante u ofen
sivo para el culto cívico de los héroes y para las creencias religiosas, 
o díscriminatorio de las razas; queda, asimismo, prohibido el empleo 
de recursos de baja comicidad y sonidos otensivos. 

Artículo 64. No se podrán trasmitir: 

l. Noticias, mensajes o propaganda de cualquier clase que sean 
contrarios a la seguridad del Estado o del orden público, y 

11. Asuntos que a juicio de la Secretaria de Comunicaciones y 
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Transportes impliquen competencia a la Red Nac ional, salvo convenio 
del concesionario o permisionorio con la citada Secretaría. 

Artículo 65. la retrosmisión de program.as desarrollados en el 
extranjero y recibidos por cualquier medio por las estaciones difuso
ros, o la trasmisión de programas que patrocine un Gobierno ex
tranjero o un organismo internacional, únicamente podrán hacerse 
con la previo autorización de la Secretaría de Gobernación . 

Artículo 66. Queda prohibido interceptar, divulgar o aprovechar, 
:os mensajes, noticias o informaciones que no estén destinados al do
minio público y que se reciban por medio de los aparatos de radio
comunicación. 

Artículo 67. la propaganda comercial que se trasmita por la 
radio y la televisión se ajustará a las siguientes bases: 

l. Deberá mantener un prudente equilibrio entre el anuncio co
mercial y el conjunto de .la programación; 

11. No hará publicidad a centros de vicio de cualquier naturaleza; 

111. No trasmitirá propaganda o anuncios de productos industriales, 
comerciales o de actividades que engañen al público o le causen 
algún perjuicio por la exageración o falsedad en la indicación de· 
sus usos, aplicaciones o propiedades. 

Artículo 68. las difusoras comerciales, al realizar la publicidad 
de bebidos cuya graduación alcohólica exceda de 20 grados, debe
rán abstenerse de toda exageración y combinarla o al ternarlo con 
propaganda de educación higiénica y de mejoramiento de la nutri
ción popular. En la difusión de esta clase de publicidad no podrán 
e mplearse menores de edad; tampoco podrán ingerirse real o apa
rente mente frente al público, los productos que se anuncian . 

Artículo 69. las dif vsoras comerciales exigir~n que toda propa
gand a de instalaciones y aparatos terapéuticos, tratamientos y artícu
los de higiene y embellecimiento, prevención o curación de enferme
dades, esté autorizada por la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

Artículo 70. Sólo podrá hacerse propaganda o anuncio de lote
rí~s, rifas y otra clase de sorteos, cuando éstos hayan sido previa
mente autorizados por lo Secretaría de Gobernación. la propaganda 
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ARTICULO 14.-Las concesiones para usar comercialmente cana
les de radio y televisión, en cualesquiera de los sistemas de modula
ción, de amplitud o frecuencia, se otorgarán únicamente a ciudadanos 
mexicanos o a sociedades cuyos socios sean mexicanos. Si se tratare 
de sociedades por acciones, éstas tendrán precisamente el carácter 
de nominativas y aquéllas quedarán obligadas a proporcionar anual
mente a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la lista gene
ral de sus socios. 

Artículo 1 5.-La instalación de una difusora de radio que vaya a 
operar retransmitiendo o enlazada permanentemente a otra que no 
era recibida anteriormente en la localidad en que pretenda ubicarse, 
!ierá considerada como una estación nueva y, en consecuencia, de
berá llenar todos los requisitos respectivos. 

Artículo 16.-EI término de untt concesión no podrá exceder de 
30 años y podrá ser refrendada al mismo concesionario que tendrá 
preferenciu sobre terceros. 

*Artículo 17 .-Sólo se admitirán solicitudes para el otorgamiento 
de concesiones para usar comercialmente canales de radio y televisión, 
cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Comuni
caciones y Transportes, previamente determine que pueden destinarse 
para tal fin, lo que hará del conocimiento general por medio de una 
publicación en el "Diario Oficial". Las solicitudes de concesión de
berán llenar los siguientes requisitos: 

l.-Nombre o razón social del interesado y comprobación de su 
nacionalidad mexicana; 

!l.-Justificación de que la sociedad, en su caso, está constitui
da legalmente; y 

111.-lnformación detallada de las inversiones en proyecto. 

Artículo 18.-La Secretaría de Comunicaciones y Transportes se
ñalará al solicitante el monto del depósito o de la fianza que deberá 
constituir para garantizar que se continuarán los trámites hasta que 
la concesión sea otorgada o negada. 

De acuerdo con la categoría de la estación radiodifusora en pro
yecto, el monto del depósito no podrá ser menor de $ 2,000.00 ni 
exceder de $ 1 0,000.00, y el de la fianza será de S a 50 mil pesos. 
La garantí.a quedará sin efecto al otorgarse o negarse la concesión_ 
Si el interesado abandona el trámite, la garantía se aplicará al erario 
federal. 

*Artículo 19 .-Constituido el depósito u otorgada la fianza, el 
Ejecuflvo Federal por conducto de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes, estudiará cada solicitud que exista con relación a un 
mismo canal y calificando el interés social, resolverá a su libre juicio 
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si alguna de ellas debe seleccionarse para la continuación de su 
trámite, en cvyo caso dispondrá que se publique a costa del inte
resado, una síntesis de la solicitud, con las modificaciones que acuer
de, por dos veces y con intervalo de diez días, en el "Diario Oficial" 
y en otro periódico de los de mayor circulación en la zona donde 
debe operarse el canal, señalando un plazo de treinta días con
tados a partir de la última publicación, para que las personas o 
instituciones que pudieran resultar afectadas presenten objeciones. 

Si transcurrido el plazo de oposición no se presentan objeciones, 
se otorgará la concesión. Cuando se presenten objeciones, la Secreta
ría oirá en defensa a los interesados, les recibirá las pruebas que 
ofrezcan en un término de quince días y dictará la resolución que 
a su juicio proceda en un plazo que no exceda de treinta, oyendo 
a la Comisión Técnica Consultiva establecida por la Ley de Vías Ge
nerales de Comunicación. 

Otorgada la concesión, será publicada, a costq del interesado, 
en el "Diario Oficial" de la Federac:ón y se fijará el monto de la 
garantía que asegure el cumplimiento de las obligaciones que im
ponga dicha concesión. Esta garantía no será inferior de cinco mil 
pesos. ni excederá de doscientos cincuenta mil pesos cuando se trate 
del depósito y de diez mil a quinientos mil pesos cuando se trate 
de fianza. 

Los solicitantes que no hayan sido seleccionados, tendrán dere
cho a la devoliución del depósito o fianza que hubieren otorgado para 
garantizar el trámite de su solicitud. 

Artículo 20.-Las garantías que deben otorgar los concesionarios 
en cumplimiento de las obligaciones que contraigan de acuerdo con 
las concesiones y permisos respectivos, y las demás que fijen las 
leyes o reglamentos, se constituirán en la Nacional Financiera, S. A., 
cuando sean en efectivo. La calificación de las fianzas u otras garan
tías será hecha por la Secretaría ante la que deban presentarse. 

Artículo 21.-Las concesione~ contendrán, cuando menos, lo si-
guiente: 

al 
bl 

Canal asignado. 
Ubicación del equipo trasmisor. 

*Los Artículos 17 y 19 que aquí aparecen son los vigentes. Fueron reforma
dos por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de 
enero de 1970. Que en sus artículos TRANSITORIOS señala. 

Primero: 
Segundo: 
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dependencia que deba proporcionar el material para el uso de dicho 
tiempo y las emisiones serán coordinadas por el Consejo Nacional 
de Radio y Televisión . 

Artículo 60. Los concesionarios de estaciones radiodifusoras co
merciales y los permisionarios de estaciones culturales y de experi
mentación, están obligados a trasmitir gratuitamente y de preferencia : 

l. Los boletines de cualquier autoridad que se relacionen con la 
seguridad o defensa del territorio nacional, la •:onservación del orden 
público, o con medidas encaminadas a prever o remediar cualquier 
calamidad pública, y 

11. Los mensajes o cualquier aviso relacionado con embarcacio
nes o aeronaves en peligro, que soliciten aux;jio. 

Artículo 61. Para los efectos del artículo .59 de esta ley, el Con
sejo Nacional de Radio y Televisión oirá pre·iiamente al concesiona
rio o permisionario y, de acuerdo con ellos, fijará los horarios a 
q~e se refiere el citado artículo. 

Artículo 62. Todas l,as eslaciones de radio y televisión en el país 
estarán obligadas a encadenarse cuando se trate de trasmitir infor
maciones de trascendencia para la nación, a juicio de la Secretaría 
de Gobernación. 

Artículo 63. Quedan prohibidas todas las trasmisiones que causen 
la corrupción del lenguaje, y las contrarias a lps buenas costuiT'bres, 
ya sea mediante expresiones maliciosas, palabras o imágenes proca
ces, frases y escenas de doble sentido, apología de la violencia o del 
crimen; se prohibe, también, todo aquello que sea denigrante u ofen
sivo para el culto cívico de los héroes y para las creencias religiosas, 
o discriminatorio de las razas; queda, asimismo, prohibido el empleo 
de recursos de baja comicidad y sonidos otensivos. 

Artículo 64. No se podrán trasmitir: 

l. Noticias, mensajes o propaganda de cualquier clase que sean 
contrarios a la seguridad del Estado o del orden público, y 

11. Asuntos que a juicio de la Secretaría de Comunicaciones y 
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merciales en el cobro de los diversos servicios que tes sean contratados 
para su trasmisión al público. 

Artículo 54. la misma Secretaría vigilará que se apliquen corree
lamente las tarifas y qur3 no se hagan devoluciones o bonificaciones 
que impliquen la reducc·ón de las cuotas señaladas. 

Artículo 55. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: 
l. los convenios celebrados por las difusoras- con el Gobierno 

Federal, gobiernos locales, ayuntamientos y organismos públicos, en 
interés de ta sociedad o de un servicio público, y 

11. las trasmisiones g ratuitas o las reducciones que hagan las em
presas por razones de be neficencia e instituciones culturales, a estu
dióntes, a maestros y a conjuntos deportivos. 

Artículo 56. las estaciones difusoras deberán tener a disposición 
del público, en sus oficinas, suficientes ejemplares de las tarifas res
pectivas y de sus formas de aplicación. 

Artículo 57. No se concederán prerrogativas que impliquen privi
legios de alguno empresa de radio y televisión en perjuicio de las 
demás. 

CAPITULO TERCERO 

Programación 

Artículo 58. El derecho de información, de expresión y de recep
ció n mediante la radio y la televisión, es libre y consecuentemente 
no será cbjeto de ninguno inquisición judicial o administrativa ni de 
limitación alguna ni censura previa, y se ejercerá ~n los términos 
de la Constitución y de las leyes. 

Artículo 59. las estaciones de radio y televisión deberán efectuar 
trasmisiones gratuita.s diarias, con duración hasta de 30 minutos con
tinuos o discontinuados, dedicados a difundir temas educativos, cul
turales y de orientación social. El Ejecutivo Federal señalará lo 
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e) Potencio autorizado. 
d) Sistema de radiación y sus especificaciones técnicos. 

e) Horario de funcionamiento. 
f) Nombre, clave o indicativo. 
g) Término de su duración . 

Artículo 22. No podrán alterarse los característicos de lo conce
sión sino por resolución administrativo en los términos de esto ley o 
en cumplimiento de resoluciones judiciales. 

Artículo 23. No se podrá ceder, ni en manero alguno gravar, dar 
en fideicomiso o enajenar total o parcialmente lo concesión, los de
rechos -en ello conferidos, instalaciones, servicios auxiliares, depen
dencias o accesorios, o un gobierno o persona extranjeros, ni admi
tirlos como socios de lo empresa concesionario. 

Artículo 24. los acciones y participaciones emitidos por los em
presas que explotan uno estación rodiodifusora, que fueren adquiri
dos por un gobierno o persona extranjeros, desde el momento de la 
adquisición quedarán sin efecto poro el tenedor de ellas y pasarán 
al· dominio de lo noción los derechos que representen, sin que pro
ceda indemnización alguna. 

Artículo 25. los permisos poro los estaciones oficiales, culturales 
y de experimentación, y para los escuelas radiofónicas, sólo podrán 
otorgarse o ciudadanos mexicanos y entidades u organismo públicos 
o sociedades cuyos socios sean mexicanos. Si se trotare de sociedades 
por acciones, éstas tendrán precisamente el carácter de nominativos 
y aquéllas quedarán obligados a proporcionar anualmente a la Se
cretaría de Comunicaciones y Transportes lo listo general de sus 
socios. 

Artículo 26. Sólo se autorizará el traspaso de concesiones de esta
ciones comerciales y de permisos de estaciones culturales, de experi
mentación y de ucuelas radiofónicas, a entidades, personas físicas o 
morales de orden privado o público que estén capacitados conforme 
a esta ley para obtenerlas y siempre que hubieren estado vigentes 
dichas concesiones y permisos por un término no menor de tres 
años y que el beneficiario hubiese cumplido con todas sus obli
gaciones. 
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Artículo 27. Para que una conces1on pueda ser trasmitida por he
rencia o adjudicación judicial o cualquier otr..:~ título, se requerirá que 
los causahabientes reúnan la calidad de mexicanos. 

Artículo 28. Cuando por efecto de un convenio internacional, sea 
indispensable suprimir o restringir el empleo de un canal original
mente asignado a una radiodifusora, el concesionario o permisiona
rio tendrá derecho a un canal equivalente entre los disponibles y lo 
más próximo al suprimido C· afecta-:fo. 

CAPITULO SEGUNDO 

Nulidad, caducidad y revocación 

Artículo 29. Son nulas l.as concesiones y los permisos que se ob
tengan o se expidan sin llenar los trámites o en contravención con 
las disposiciones de esta ley y sus reglamentos. 

Artículo 30. las concesiones otorgadas para el funcionamiento de 
las estaciones de radio o televisión, caducarán por las causas si
guientes: 

1. No iniciar 0 no terminar la construcción de sus instalaciones sin 
causa justificada, dentro de los plazos y prórrogas que al efecto se 
señalen; 

11. No iniciar las trasmisiones dentro de los plazos fijados en la 
concesión, salvo causa justificada, y 

111. No otorgar la garantía a que se refiere el artículo 18 de 

esta ley. 

Artículo 31. Son causas de revocac•on de las concesiones: 
1. Cambiar la ubicación del equipo trasmisor sin previa autoriza

ción de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
11. Cambiar la o las frecuencias asignadas, sin la autorización de 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
111. Enajenar la concesión, los derechos derivados de ella o el 

Artículo 48. las estaciones operarán con la potencia o potencias 
que tuvieren autorizadas para su horario diurno o nocturno, dentro 
de los límites de tolerancia permitidos por las normas de ingeniería . 

las estaciones que deban operar durante las horas diurnas con 
mayor potencia que la nocturna, estarán dotadas de dispositivos para 
reducir la potencia. 

Artículo 49. El funcionamiento técnico de las estaciones de radio 
y televisión deberá reunir las condiciones señaladas en las disposi
ciones que dicte la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de 
acuerdo con las normas de ·ingeniería reconocidas. 

Artículo 50. la Secretaría de Comunicaciones y Transportes dic
tará las medidas necesarias para evitar interferencias en las emisio
nes de radio y televisión. Toda estación o aparato científico, terapéu
tico o industrial,. y aquellas instalaciones que radien energía en forma 
suficientemente perceptible para causar perturbaciones a las emisio
nes autorizadas, deberán suprimir esas i.nterferencias en el plazo que 
al efecto fije la Secretaría. 

Artículo 51. la misma Secretaría evitará las interferencias entre 
estaciones nacionales e internacionales y dictará las medidas conve
nientes para ello, velando por que las estaciones que operen sean 
protegidas en su zona autoriza<;la de servicio. 

Determinará también los límites de las bandas de los distintos ser
vicios, la tolerancia o desviación de frecuencia y la amplitud de las 
bandas de frecuencia de emisión para toda clase de difusoras cuan
do no estuvieren especificados en los tratados en vigor. 

Artículo 52. No se considerará interferencia objetable la que 
provenga de algún fenómeno esporádico de radioprooagación. 

CAPITULO SEGUNDO 

Tarifas 

Artículo 53. la Secretaría de Comunicaciones y 
rá el mínimo de las tarifas a que deberán sujetarse 
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~ables para no interferir la emisión o recepción de otras radiodifu
.soras. 

Además, en las torres deberán instalarse las señales preventivas 
.para la navegación aérea que determine la Secretaría de Comuni
caciones y Transportes 

Artículo 44. Las estaciones difusoras podrán contar con un equipo 
"trasmisor auxiliar, que eventualmente substituya el equipo principal. 

Artículo 45. La Secretaria de Comunicaciones y Transportes se
ñalará un plazo prudente, no menor de 180 días, para la termina
ción de los trabajos de construcción e instalación de una emisora, 
tomando en cuf!nto los cálculos que presente el concesionario o 
permisionario, de conformidad cnn los planos aprobados. 

TITULO CUARTO 

Funcionamiento 

CAPITULO PRIMERO 

Operación 

Artículo 46. Las difusoras operarán con su1ec•on al horario. que 
.autorice la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de acuerdo 
con los Tratados Internacionales vigentes y las posibilidades técnicas 
ae utilización de los canales. 

Artículo 47. los estaciones no podrán suspender sus trosmisio
r>e1, salvo hecho fortuito a causo de fuerzo mayor. El concesionario 
deberá informar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 

a) De la suspensión del servicio. 
b) De que utilizarán, en su caso, un equipo de emergencia mien

tras dure la eventualidad que origine la suspensión. 
e) De la normalización del servicio al desaparecer la causa que 

motivó la emergencia. 

Los avisos a que se refieren los incisos anteriores, se darán en cado 
,caso en un término de veinticuatro horas. 
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equipo trasmisor, sin la aprobación de la Secretaría de Comunica
ciones y Transportes; 

IV. Enajenar, ceder o transferir, hipotecar, dar en garantía o en 
fideicomiso o gravar de cualquier modo, íntegra o parcialmente, la 
concesión y los derechos derivados de ella, el equipo trasmisor, o 
los bienes afectos a su actividad, a Gobierno, empresa o individuo• 
extranjeros, o admitirlos como socios de la negociación concesionaria; 

V. Suspender sin justificaci0 .. !:::s servicios de la estación difusora 
por un período mayor de 60 días; 

VI. Proporcionar al enemigo, en caso de guerra, bienes o servi
cios de que se dispong~ con motivo de la concesión; 

VIl. Cambiar el concesionario su nacionalidad mexicana o solici 
tar protección de algún gobierno, empresa o persona extranjeros; 

VIII. Modificar la escritura $Ocial en contravención con las dispo
siciones de esta ley, y 

IX. Cualquier falta de cumplimiento a la concesión, no especifi
cada en los fracciones anteriores. 

Artículo 32. En los cosos de los artículos anteriores, y cuando lo 
causo seo imputable al concesionario, éste perderá a favor de lo na
ción el importe de lo garantía que hubiese otorgado conforme el 
artículo 18 al 19, en su caso. 

Artículo 33. En los cosos de los fracciones IV, VI y VIl del artículo 
31, el concesionario perderá lo propiedad de los bienes en favor de 
lo noción. En los demás cosos de caducidad y de revocación, el con
cesionario conservará lo propiedad de los bienes, pero tendrá obli 
gación de levantar los instalaciones en el término que al efect•.o le 
señale lo Secretaría de Comunicaciones y Transportes, lo cual podrá 
efectuar dicho levantamiento o costo del concesionario, siguiendo el 
procedimiento administrativo establecido en el Código Fiscal de la 
Federación. 

Artículo 34. El Ejecutivo Federal, en los casos o que se refiere el 
artículo anterior, tendrá en todo tiempo, derecho de adquirir los bie
nes que el concesionario conserve en propiedad, previo pago de su 
valor, fijado por peritos · nombrados conforme al procedimiento judi
cial señalado en materia de expropiación que los valúen conforme a 
los normas de lo mismo . 
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Articulo 35. la caducidad y la revocación serán declaradas admi
nistrativamente por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
tonforme al procedimiento siguiente: 

l. Se hará saber al concesionario los motivos de caducidad o re
vocación que concurran, y se le concederá un plazo de treinta días 
para que presente sus defensas y sus pruebas, 

11. Formuladas las defensas y presentadas las pruebas, o trans
currido el plazo sin que ·se hubieren pre~ntado, la Secretaría dictará 
su resolución declarando la procedencia o improcedencia de la cadu
cidad o de la revocación, salvo cuando medie caso fortuito o fuerza 
mayor. 

En los casos de nulidad se observará el procedimiento anterior 
para declararla. 

Artículo 36. El beneficiario de una concesión declarada caduca o 
revocada no podrá obtener otra nueva, dentro de un plazo de uno 
a cinco años, según la gravedad de la causa que motivó la declara
ción, contados a partir de la fecha de ésta. 

No podrá otorgarse otra nueva concesión al que hubiere incurri
do en alguna de las causas enumeradas en las fracciones IV, VI, VIl 
del artículo 31. 

Artículo 37. los permiso~ para el funcionamiento de estaciones de 
radio y televisión, podrán ser revocados por los siguientes motivos: 

1. Cambiar la ubicación del equipo trasmisor sin la autorización 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

11. Cambiar la o las frecuencias asignadas, sin la autorización de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

111. Trasmitir anuncios comerciales o asuntos ajenos a aquéllos 
para los que se concedió el permiso; 

IV. No prestar con eficacia, exactitud y regularidad, el servicio 
especializado, no obstante el apercibimiento, y 

V. Traspasar el permiso sin autorización de la Secretaría de Co
municaciones y Transportes. 

Artículo 38. las autorizaciones otorgadas a los locutores extran
jeros, serán revocadas cuando éstos hayan reincidido en alguna de 
las infracciones señaladas en esta ley. 
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Artículo 39. En los casos previstos en los dos artículos anterio
res, se declarará la -revocación observandQ lo dispuesto en el artículo 
35 de esta ley: 

CAPITUlO TERCERO 

Instalaciones 

Artículo 40. Cuando fuere indispensable a juicio de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes el uso de algún bien de propiedad 
federal para ser empleado en la instalación, construcción y opera
ción de las estaciones y sus servicios auxiliares, dicho uso deberá su-
jetarse a las leyes y disposiciones relativas. El Ejecutivo Federal podrJ' 1 "~S 
acordar en los casos a que se refiere este artículo, que no se cobren CJib 
contraprestaciones por el uso de estos bienes, ni en su coso se causen 
derechos. 

Artículo 41. las estaciones rodiodifusoras se construirán e insta
larán con sujeción o los requisitos técnicos que fije la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, de acuerdo con los planos, memorias 
descriptivos y demás documentos relacionados con las obras por rea
lizarse, los cuales deberán ajustarse o lo dispuesto por esta ley, sus 
reglamentos y los normas de ingeniería generalmente aceptados. 

las modificaciones se someterán igualmente o lo aprobación de 
lo Secretaría de Comunicaciones, salvo los trabajos de emergencia 
necesarios para lo realización del servicio, respecto a los cuales de
berá rendirse un informe a dicha Secretaría, dentro de las 24 horas 
siguientes. 

Artículo 42. lo Secretario de Comunicaciones y Transportes die· 
taró todas las medidos que juzgue adecuados poro lo seguridad y 
eficiencia técnico de los servicios que presten los radiodifusoros, los 
cuales deberán estar dotados de los dispositivos de seguridad que se 
requieran. 

Artículo 43. Las estaciones rodiodifusoros podrán instalarse den
tro de los límites urbanos de las poblaciones, siempre que no cons
tituyan obstáculos que impidan o estorben el uso de las calles, colza
dos y plazos públicas y que cumplan los requisitos técnicos indispen-
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